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La presente invención, se re fiere  a un d isp o siti-

vo para impedir la  entrada de monedas en máquinas automáti­

cas expendedoras, cuya espeoial y sen cilla  constitución ha­

ce que el mismo pueda ser fácilmente incorporado a las má—

3, quinas expendedoras, bien sean de bebidas, o de cualquier -
J* *

otro artículo  e incluso las expendedoras de premios en*diáe
* +ro. . - *

Sabido es que actualmente las máquinas expendedo­

ras en general están dotadas de una ranura para la  entrada*
* * * w

10. de la s  monedas que accionarán la  propia máquina, de ta l.^ ár 

ma que dicha ranura no presenta ningún medio capaz de impe­

dir la  introducción de monedas, incluso cuando la  máquinas- 

está en funcionamiento o incluso cuando está fuera de 

ció. Esto acarrea una serie de inconvenientes, ya que 

15. por ejemplo a una máquina cualquiera se le  han introducido 

las monedas adecuadas para que nos dó un producto y s i por 

cualquier causa, cuando la  máquina está aún operando para -  

expender el producto en cuestión, se le  introduce entonces 

otra u otras monedas, siempre que estas sean legales pues -  

20. el selector de la  máquina las enviará al cajón o caja de a l 

macenamiento de monedas, con lo  que siempre existe la  posi­

bilidad de que los usuarios pueden quedarse s in  las monedas 

que por la  causa que sea han sido introducidas cuando l ama 

quina está operando o en funcionamiento.

25. Para evitar esto, la  invención propone un disposi

tivo que actúa de forma que el mismo cierra u obtura la  ra­

nura de entrada de monedas, cuando la  máquina está en fun— 

cionamiento o bien cuando la  máquina está fuera de servicio .

Básicamente, el dispositivo objeto de la  inven- - 

30. ción se constituye a p a rtir  de un braso a modo de pletina -



que por uno de sus extremos presenta un apéndice que estará 

destinado a enfrentarse a la  ranura de entrada de las mone­

das, impidiendo que éstas puedan ser introducidas, mientras 

que e l otro extremo del brazo o pletina se encuentra solida 

5. rizado a un elemento metálico en escuadra, cuya rama l^br$

queda enfrentada y bajo e l campo de acción de una bobina,**-*. *.* * *
de ta l  modo que cuando dicha bobina se activa  atraerá badia

w + *
s í al referido elemento metálico y con ello  hará bascular -

al brazo o oletina que liberará el paso de la s  monedas *á*--****, * *

10. través de la  correspondiente ranura de entrada. **-*

De este modo, cuando la  máquina está en funciona­

miento o fuera de servicio, la  bobina estará desactivada**^
* **.

por consiguiente el brazo o pletina se encontrará en su*.&0*-
.***

sición normal de reposo, posición que es precisamente ep/íh 

15. que el apéndice del brazo o pletina obtura la  ranura dq.$&r 

trada, mientras que cuando la  máquina está en condiciones -  

para que la  misma pueda funcionar, es decir que se encuen—  

tra en reposo pero alimentada eléctricamentepara poder fun­

cionar s i se la  introducen monedas, entonces la  bobina se - 

20. encontrará permanentemente activada y por consiguiente la  -  

pletina o brazo basculará para que el apéndice extremo que­

de desplazado de la  ranura de entrada de las monedas, pu- - 

diendo por lo  tanto introducir éstas para que la  máquina se 

ponga en funcionamiento, de manera que una vez introducidas 

25. las monedas adecuadas la  máquina las seleccionara y se pon­

drá a operar, en cuyo momento se desactivará la  bobina y e l 

apéndice extremo de la  pletina volverá a obturar la  ranura -  

de entrada, hasta que fin a lice  el proceso operativo de fun— 

cionamiento de la  máquina, en cuyo momento enviará una se—  

30. ñal a la  bobina para, que ésta, se active y vuelva a dejar pa



5.

10.

15.

20

so lib re  a la s  monedas a través de la  ranura de entrada.

Con el f in  de podar aclarar de una forma gráfica  

el alcance de la  invención, se acompaña a la  presente memo­

ria  descriptiva de unas hojas de planos en lo s que con ca­

rácter meramente orientativo y no lim itativo se ha represen
i . ' f

tado lo  siguiente*

La figura 13, muestra una v ista  la te ra l del áis^b

s itiv o  en una posición en la  que permite la  introduccióñ*de

monedas, estando por ello  activada la  bobina. .......* *.
La figura 2á, muestra una v ista  sim ilar a la**an^e

rio r en la  que el dispositivo se encuentra obturando la'Jra-

nura de entrada de las monedas, encontrándose por ello-la**-
* **.bobina desactivada.
* * * * *

La figura 3 ,̂ es una v ista  por la  parte superáP^ 

del dispositivo, de acuerdo con la  posición que el mismo.—  

ocupa en la  figura 13.

Sobre las mencionadas figuras, las referencias nu 

méricas corresponden a las siguientes partes y elementos:

1.  - Brazo o pletina.

2.  - Extremo acodado determinativo de un apéndice

del brazo (1).

3.  - Ranura de entrada de monedas.

4 .  - Placa de la  carcasa de la  máquina, donde está

25
practicada la  ranura (3).

5 . -  P e rfil en "U" en funciones de guia de las mo­

nadas.

6 . - Extremo de solidarización del brazo (1).

7 .  - Elemento metálico solidarizado a l extremo (6)

del brazo (1).

8.  - Rama del elemento metálico enfrentada a la  bo30.



bina (9).

9 . -  Bobina.

10. -  Resorte de tracción del elemento metálico -

(7).

5. 11.-  Soporte de fija c ió n  del resorte (10) y de la

bobina (9). * *
*. **

A la  v is ta  de las comentadas figuras, puede verse

como el dispositivo propiamente dicho se constituye a par--
*

t i r  de un brazo o pletina (1), uno de cuyos extremos sá"aeo 

10. da ortogonalmente determinando un tramo o apéndice (2)* ,̂qe* 

queda enfrentado, en la  posición de reposo del dispositi&b,

a la  correspondiente ranura de entrada (3) de las monedase*
' . .*ranura que esta practicada en la  correspondiente placa 9 p̂&

red (4) de la  carcasa externa de la  máquina, yendo talIrpRg. 

15. ra (3) a desembocar en un p e rfil en "U" (5) o canalización 

para que la  moneda sea guiada a l respectivo mecanismo áelec 

tor perteneciente a la  propia, máquina.

El extremo contrario (6) del referido brazo o pie 

tina (1) se encuentra solidarizado a un elemento metálico -  

20. (7) que adopta preferentemente un p e rfil en escuadra, sien­

do una de las ramas la  destinada a solidarizarse a l re fe r i­

do extremo (6) del brazo o pletina (1), mientras que la  - - 

otra rama (8) del elemento metálico (7) se encuentra enfren 

tado a l núcleo de una bobina (9), estando a su vez requeri- 

25. do el elemento metálico (7) por un resorte de tracción (10) 

que tiende a que la  rama (8) quede separada de la  bobina - 

(9) y por consiguiente haciendo que en su solidarización - 

- con el brazo o pletina (1) ésta se encuentre basculada en - 

orden a que el apéndice o tramo extremo (2) quede enfrenta- 

30. do a la  ranura de entrada (3), obturando a ésta e impidien-



do la  introducción de monedas a su través. El resorte (10) 

se encuentra anclado entre el propio elemento metálico (7) 

y un soporte f i j o  (11) que a su vez se constituye en sopor­

te de l a  bobina (9).

De acuerdo con la  constitución descrita, la  sg!li-
:

cación y funcionamiento del dispositivo es como sigue:* *"
* * .

Si la  máquina se encuentra fuera de servicio  *o*-*-
* +  +

bien funcionando, entonces la  bobina (9) se encontrará dasac

tivada y con e llo  el brazo (1) en su posición normal o*dé*&e****
tO. poso, posición que corresponde a que el extremo o apend&oe -

(2) se encuentra obturando la  ranura de entrada de monedaá,

con lo  que no se podrán introducir éstas. * *
* - .

Ahora bien, s i la  máquina se encuentra en esth&o*-
**de poder entrar en funcionamiento, es decir s in  estar op&m&n 

15. do pero conectada, entonces la  bobina (9) se encuentra.acti­

vada y con e llo  atrayendo a la  rama (8) del elemento m etáli­

co (7), esto hará que el brazo o pletina (1) a l estar solida 

rizado a ta l elemento metálico (7) pues será también atraído 

o basculado, de ta l  modo que él extremo acodado o apéndice -  

20. (2) se separará de la  ranura (3) dejando e l paso lib re  a la

posible introducción de monedas hacia el p e r fil  en "U" (5), 

como se muestra en la  figura 13. Una vez introducidas las mo 

nedas adecuadas para que la  máquina expenda un artículo, d i­

cha máquina comenzará a operar hasta expender el artículo en 

25. cuestión, de modo que durante ese intervalo de tiempo la  bo­

bina (9 ) habrá sido desactivada y por consiguiente el brazo 

(1) ocupará su posición normal o de reposo, es decir, que e l 

extremo o apéndice (2) se enfrentará de nuevo a la  ranura de 

entrada (3) impidiendo la  introducción de monedas mientras - 

30. que dure la  fase o tiempo de funcionamiento u operativo de -
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la  máquina, finalizado e l cual se volverá a activar la  bobi­

na (9) quedando de nuevo la  ranura (3) lib re  de obstáculos - 

para poder introducir nuevas monedas.

El Solicitan te se reserva el derecho de extender '

5. esta demanda a los países extranjeros, reivindicando la^m ŝ
*  * ** $

ma Prioridad de la  presente so licitu d , al amparo del Conve-**, *  *nio Internacional para la  protección de l a  Propiedad ladás-
**3-

t r ia l .  *

N 0 T A

r

&
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10, El Modelo de Utilidad que se s o lic ita  por veinte* -
a

años para España, de acuerdo con la  vigente Legislación^?&e- 

berá recaer sobre: "DISPOSITIVO PARA IMPEDIR LA ENTRARa*N& - 
MONEDAS EN MAQUINAS AUTOMATICAS EXPENDEDORAS", según la&'Jéa-

30
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R E I V I N D I O A C I O N E S
1. -  Dispositivo para impedir la  entrada de monedas

en máquinas automáticas expendedoras, que teniendo por fin a­

lidad la  de impedir la  introducción de monedas a través de -

5, la  correspondiente ranura de entrada en máquinas automáticas
t*. **

expendedoras de cualquier tipo de producto y que son aácfdna
; . *

das naturalmente por monedas, esencialmente se caracteriáa*-sa * w
porque se constituye a partir de un brazo o pletina que pre-

#
senta uno de sus extremos acodado para determinar untfMMO'o 

10. apéndice extremo que en la  posición normal o de reposo'queda 

enfrentado a la  ranura de entrada de monedas, impidiendo!!la 

introducción de éstas, mientras que en una segunda posteián
c * *

del referido brazo o pletina, e l apéndice extremo citadb^g&e 

da separado de la  ranura de entrada permitiendo la  intnpgMC-

15. ción de monedas; habiéndose previsto que el otro extreqp.&el 

brazo o pletina se encuentre solidarizado a un elemento meta 

lico  susceptible de ser atraido por el núcleo de una bobina, 

de ta l modo que la  desactivación de ta l bobina permite que - 

e l brazo o pletina ocupe su mencionada posición normal o de 

20. reposo, en tanto que la  activación de dicha bobina y la  con­

siguiente atracción del elemento metálico provocará el bascu 

lamiento del brazo o pletina para que éste ocupe la  segunda 

de las dos posiciones ya comentadas.

2.-  Dispositivo para impedir la  entrada de monedas 

25. en máquinas automáticas expendedoras, según la  reivindica- - 

ción 1, caracterizado porque e l  elemento metálico que es sus 

ceptible de ser atraido por la  bobina, presenta un p e rfil —  

preferentemente en escuadra, una de cuyas ramas será la  de - 

solidarización a l brazo o pletina, mientras que la  otra rama 

30. queda enfrentada a l núcleo d é l a  bobina para ser atraída por



encontrándose dicho elemento metálico requerido por un

resorte de tracción anclado entre el propio elemento m etáli­

co y un soporte f i j o  que se constituye a su vez en soporte 

de la  bobina.

5 .

10

3. -  "DISPOSITIVO PARA IMPEDIR IA ENTRADA DE MpNgj'

DAS EN MAQUINAS AUTOMATICAS EXPENDEDORAS". * *** **
Según queda sustancialmente descrito en la  presen­

te Memoria que consta de ocho hojas, escritas 

una sola cara y acompañada de dibujos.

Madrid, 22  QCT* 198t

AZKOYEN INDUSTRIAL, S.A.

,  .  ***a maquina por
e o e e ^
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P.P.
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